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A V I S O S 
 

 
 

 El 21 de septiembre de 1981, la Asamblea General de las Naciones Unidas declaró 
oficialmente el Día Internacional de la Paz. 
 

 El próximo 1o. de octubre del presente año, iniciará el segundo periodo ordinario de 
sesiones del primer año de ejercicio legal de la LXI Legislatura Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Tamaulipas. 
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Proyecto de Orden del Día para la Sesión 
de la Diputación Permanente del 21 de 
septiembre de 2011. 

 

 Lista de Asistencia.  

 Apertura de la Sesión.  

 Lectura del Orden del Día.  

 Discusión y aprobación en su caso del Acta 

Número 44, relativa a la Sesión de la 

Diputación Permanente, celebrada el día 13 

de septiembre del año 2011. 

 Correspondencia.  

 Iniciativas.  

 Dictámenes.  

 Asuntos Generales.  

 Clausura de la Sesión. 
 

Avance de la Correspondencia a recibirse 
en la próxima Sesión. 
 

 De la Legislatura de Oaxaca, comunicando 
diversas actividades legislativas dentro de 
su ejercicio constitucional. 

 De la Legislatura de Tabasco, comunicando 
la apertura del tercer período extraordinario 
de sesiones correspondiente al primer 
período de receso del segundo año de 
ejercicio legal, así mismo la elección de la 
Mesa Directiva, quedando como Presidenta 
la Diputada Claudia Elizabeth Bojórquez 
Javier. 

 De la Legislatura de Guanajuato, 
comunicando la clausura del tercer período 
ordinario de sesiones, correspondiente al 
segundo año de ejercicio legal, asimismo 
como la instalación de la Diputación 
Permanente, quedando como Presidente el 
Diputado Luis Gerardo Gutiérrez Chico. 

 De la Legislatura de Aguascalientes, 
comunicando Acuerdo mediante el cual se 
instituye en dicho Estado el día 7 de 
noviembre de cada año, como el “Día 
Estatal del Paciente Reumático”. 

 De la Legislatura de Zacatecas, mediante la 
cual comunican la elección de la Mesa 
Directiva que fungirá durante el actual mes 
de septiembre, dentro del primer período 
ordinario de sesiones, correspondiente al 
segundo año de ejercicio legal, quedando 
como Presidenta la Diputada Georgina 
Ramírez Rivera. 

 De la Cámara Nacional de Comercio, 
Servicios y Turismo de El Mante, mediante 
el cual se manifiestan con relación al cobro 

de los valores catastrales en dicho 
Municipio. 

 De la Legislatura de Oaxaca, comunicando 
la elección de la Diputación Permanente, 
quedando como Presidente el Diputado 
Luis de Guadalupe Martínez Ramírez. 

 Del Ayuntamiento de Tampico, remitiendo 
el informe de la Deuda Pública 
correspondiente al mes de agosto del año 
en curso. 

 Del Ayuntamiento de Nuevo Laredo, 
remitiendo el informe de la Deuda Pública 
al día 31 de agosto del año en curso. 

 Del Director de Fideicomisos de la 
Secretaría de Desarrollo Económico y 
Turismo de Tamaulipas, remitiendo el 
informe financiero correspondiente al 
segundo semestre del año próximo pasado, 
del Fideicomiso del Poblado Nuevo 
Progreso del Municipio de Río Bravo. 

 De la Comisión Municipal de Agua Potable 
y Alcantarillado de Gómez Farías, 
remitiendo la Cuenta Pública 
correspondiente al primer semestre del año 
actual. 

 De los Municipios de Abasolo, Aldama, 
Altamira, Antiguo Morelos, Burgos, 
Bustamante, Camargo, Casas, Ciudad 
Madero, Cruillas, El Mante, González, 
Gómez Farías, Guerrero, Gustavo Díaz 
Ordaz, Jaumave, Jiménez, Llera, Mainero, 
Matamoros, Méndez, Mier, Miguel Alemán, 
Nuevo Laredo, Ocampo, Padilla, Reynosa, 
Río Bravo, San Carlos, San Nicolás, San 
Fernando, Soto la Marina, Tampico, Tula, 
Valle Hermoso, Victoria y Xicoténcatl, 
Tamaulipas, remitiendo propuesta de 
Tablas de Valores Catastrales para el 
ejercicio 2011. 

 
Dictámenes que serán presentados en la 
próxima Sesión. 

 

 Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Abasolo, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2012. 

 Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
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incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Altamira, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2012. 

 Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Burgos, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2012. 

 Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Bustamante, Tamaulipas, para el 
ejercicio fiscal del año 2012. 

 Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Camargo, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2012. 

 Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Casas, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2012. 

 Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 

catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Cuidad Madero, Tamaulipas, para el 
ejercicio fiscal del año 2012. 

 Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Cruillas, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2012. 

 Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Gómez Farias, Tamaulipas, para el 
ejercicio fiscal del año 2012. 

 Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Güémez, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2012. 

 Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Guerrero, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2012. 

 Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
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congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Hidalgo, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2012. 

 Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Mainero, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2012. 

 Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Mier, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal 
del año 2012. 

 Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Miguel Alemán, Tamaulipas, para el 
ejercicio fiscal del año 2012. 

 Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Miquihuana, Tamaulipas, para el 
ejercicio fiscal del año 2012. 

 Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 

de Nuevo Laredo, Tamaulipas, para el 
ejercicio fiscal del año 2012. 

 Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Nuevo Morelos, Tamaulipas, para el 
ejercicio fiscal del año 2012. 

 Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Padilla, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2012. 

 Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Palmillas, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2012. 

 Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Río Bravo, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2012. 

 Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de San Carlos, Tamaulipas, para el 
ejercicio fiscal del año 2012. 
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 Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de San Nicolás, Tamaulipas, para el 
ejercicio fiscal del año 2012. 

 Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Soto La Marina, Tamaulipas, para el 
ejercicio fiscal del año 2012. 

 Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Tampico, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2012. 

 Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Tula, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal 
del año 2012. 

 Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Victoria, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2012. 
 

 Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Villagrán, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2012. 

 
 
 
 


